
RADICADO 2018-00904 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLIN 
Primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Por ser procedente y asistirle razón al apoderado de la parte demandante, se 

accede a lo solicitado en escrito que antecede.  En consecuencia, REQUIERASE 

mediante oficio a la Oficina de Administración documental, para que allegue la 

constancia de la publicación del edicto emplazatorio correspondiente al proceso 

VERBAL DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO, instaurado por la señora SANDRA MARÍA RESTREPO BUITRAGO 

en frente al señor ALVARO DE JESUS GRANADA BURITICÁ y que fue radicado 

en esa dependencia el 28 de febrero de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 085 HOY 2 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d9f29471f3e027d998118c7797988a404171cdd01230364dce6719e2ab7e9cda 

Documento generado en 01/10/2020 01:24:55 p.m. 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLIN 

Primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

OFICIO Nº 450 
 
Señores 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
mantenimientomed02@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
CLASE DE PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO  
 RELIGIOSO 
RADICADO:    05001 31 10 004 2018-00904 00 
DEMANDANTE:   SANDRA PATRICIA RESTREPO BUITRAGO 

CC 43.077.159 
DEMANDADO:   ÁLVARO DE JESÚS GRANADA BURITICÁ 

CC 70.129.129 
 
REFERENCIA:    REQUERIMIENTO 
 
Cordial saludo.  
 
Le informo que mediante auto de la fecha,  proferido en el proceso de la referencia,  

se ordenó oficiarle, a fin de REQUERIRLO,  para que en el término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, allegue la constancia de la 

publicación del edicto emplazatorio correspondiente al proceso VERBAL DE 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, 

instaurado por la señora SANDRA MARÍA RESTREPO BUITRAGO  frente al señor 

ALVARO DE JESUS GRANADA BURITICÁ y que fue radicado en esa dependencia 

el 28 de febrero de 2020.  

 

Para los fines pertinentes anexo edicto emplazatorio, con el sello donde consta 

haber sido recibido en esa oficina el 28-02-2020.  

 
 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad.  
 
 

Atentamente,  
 
 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 
Secretaria.  

mailto:mantenimientomed02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

DORA ISABEL HURTADO SANCHEZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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